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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 

municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 
del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 

Boletín Municipal “constituye única y suficiente 
notificación que compromete su inmediato 

cumplimiento”. 
 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 
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WWW.tigre.gov.ar/digesto 
 
Podrá solicitar a digesto@tigre.gov.ar números atrasados de  Boletines Oficiales de la 
Municipalidad de Tigre, así como registrar un correo electrónico para futuros envíos.  
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DECRETO Nº 24/16 
FECHA NORMA TEMA DIG 
08-01-16 Dec 24 EXPTE. 4112-35672/15 

Incorpórase el artículo 100 de la Ordenanza 3495/15 
“Ordenanza Impositiva 2016”, como Inciso 10) del 
artículo 3° del Decreto 8/16. (Delegación de 
Funciones en la Secretaría de Ingresos Públicos) 
 

D12 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-35672/15 

 
TIGRE, 8 de enero de 2016.- 

 
VISTO: 

 
Que por artículo 3° del Decreto 8/16 se delegó en la Secretaría de 

Ingresos Públicos el ejercicio de la competencia asignada al Departamento Ejecutivo por la 
Ordenanza 3495/15 “Ordenanza Impositiva 2016”, en los siguientes artículos: 
 

1. Artículo 7 inciso c),  
2. Artículo 14, segundo párrafo, 
3. Artículo 18, primer párrafo,  
4. Artículo 50,  
5. Artículo 82, in fine,  
6. Artículo 95,  
7. Artículo 98,  
8. Artículo 101, 
9. Artículo 103. 

  
CONSIDERANDO: 

 
Que la Secretaría de Ingresos Públicos solicita la incorporación al 

mencionado artículo de las facultades concedidas al Departamento Ejecutivo por el artículo 
100 de la Ordenanza 3495/15 “Ordenanza Impositiva 2016”, que textualmente se 
transcribe: 

 
CAPÍTULO XXVII- INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES Y DEBERES FISCALES 
                          
ARTICULO 100: Las infracciones a las obligaciones y deberes fiscales, estarán alcanzadas por las 
disposiciones del CAPITULO XI de la Ordenanza Fiscal y las disposiciones del presente artículo. 
1. Recargos: Se aplicará el procedimiento establecido en los artículos 80 y 81 de la Ordenanza Fiscal. 
2. Multas por omisión: Serán graduadas por el Departamento Ejecutivo. según la consideración de cada 

caso. entre un  5 % (Cinco por ciento) y el 150% (Ciento cincuenta por ciento) del gravamen dejado de 
pagar o retener. 

3. Multas por defraudación: Serán graduadas por el Departamento Ejecutivo. según la consideración de 
cada caso. entre un  100 % (Cien por ciento) y el 500% (Quinientos por ciento) del gravamen dejado de 
pagar o retener. 

4. Multas por infracciones a los deberes formales: Se determinan las siguientes multas formales: 
· Falta de presentación de Declaración Jurada informativa. u otra información solicitada. 

tendiente a establecer la base imponible de alguna tasa o derecho. dentro de los plazos fijados 
por el Departamento Ejecutivo y sin necesidad de requerimiento o intimación previa: 

 - Personas Físicas      $      600.- 
 - Personas Jurídicas   $   2.500.- 
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 - Responsables según art. 23, inc. d) de la Ordenanza Fiscal: $ 15.000 
· No cumplir con citaciones o requerimientos con la finalidad de determinar la situación fiscal del 

contribuyente o responsable de $ 1.000 a $ 6.000.- 
· No comunicación o efectuarlo fuera del término legal. el cese de actividades. las transferencias 

totales o parciales. los cambios de denominación. cambio de domicilio. y cualquier otro hecho 
que el Municipio deba conocer a los efectos de una adecuada liquidación de tasas y/o derechos. 
De $ 250.- a $ 1.500.- 

· Impedimento de acceso al personal municipal o resistencia u oposición a cualquier tipo de 
verificación y/o fiscalización. que obstaculice el ejercicio de las facultades municipales. de $ 400 
a $ 10.000.- 

Los recargos establecidos en la Ordenanza Fiscal y en la presente, se liquidarán a partir del día hábil 
siguiente al de la fecha de vencimiento de las Tasas. Derechos y Contribuciones. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO_1.- Incorpórase el artículo 100 de la Ordenanza 3495/15 “Ordenanza 
Impositiva 2016”, como Inciso 10) del artículo 3° del Decreto 8/16.- 
 
ARTÍCULO 2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario General y a cargo de la 
Secretaría de Legal y Técnica. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por las Secretarías 
de Ingresos Públicos y de Control Urbano y Ambiental. 
D3040-6a 
BO.763 
01-04-16     

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 
DECRETO N° 24/16 

 
 

DECRETO Nº 245/16 
FECHA NORMA TEMA DIG 
04-02-16 Dec 245 

(D-245-16) 
 

EXPTE. 4112-34240/15 
Fíjase sentido único de circulación al Paseo Victorica 
desde Lavalle hasta calle Vito Dumas, quedando en 
consecuencia modificado el artículo 2° del Decreto 
1663/06 exclusivamente con relación a lo dispuesto 
por el presente. 
 

T1 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-34240/15 

 
TIGRE,  4 de febrero de 2016.- 

 
VISTO: 
 

Que a fs. 2 del expediente 4112-34240/15, la Unidad Administrativa 
Agencia de Desarrollo Turístico, propone asignar sentido único de circulación, en forma 
permanente, al Paseo Victorica, desde calle Colón hasta calle Vito Dumas, como medida 
necesaria para acompañar el desarrollo turístico del sector, y,  
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CONSIDERANDO: 
 
Que el Paseo Victorica se encuentra regulado por el Decreto 1663/06, 

cuyo artículo 2° establece una medida similar para los días sábados, domingos y feriados, 
en un sector más amplio formando circuito con la calle Lavalle.   

 
Que a fs. 3 la Dirección General de Tránsito informa que realizó una 

prueba piloto con la medida propuesta, concluyendo que no existen objeciones, acotando 
que la mano única debe ser desde Lavalle hasta Vito Dumas. 

 
Que a fs. 4 obra nota de frentistas del Paseo Victorica, proponiendo el 

reordenamiento del tránsito con relación a lo que denominan “área de restaurantes en el 
espacio público”. 

 
Que a fs. 5 obra informe de la Secretaría de Protección Ciudadana 

ratificando la propuesta de la Dirección General de Tránsito de fs. 3 y disponiendo que la 
misma  trámite lo expuesto a fs. 4 por los frentistas del Paseo Victorica. 

 
Que reordenar la circulación vehicular, en este caso, resulta facultad de 

este Departamento Ejecutivo, conforme dictamen de la Asesoría General de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, puesto en vigencia por Decreto 5247/89.  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1.- Fíjase sentido único de circulación al Paseo Victorica desde Lavalle hasta 
calle Vito Dumas, quedando en consecuencia modificado el artículo 2° del Decreto 1663/06 
exclusivamente con relación a lo dispuesto por el presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Encomiéndase a la Dirección General de Tránsito el tratamiento de lo 
solicitado a fs. 4 por los vecinos frentistas del Paseo Victorica, bajo los lineamientos 
expuestos a fs. 5 por la Secretaría de Protección Ciudadana.  
 
ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto las señoras Secretarias de Legal y Técnica 
y de Protección Ciudadana y el señor Secretario General.  
 
ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Dirección 
General de Tránsito. Intervenga la Secretaría de Servicios Públicos y Conservación de 
Infraestructura a los efectos de instalar la cartelería a satisfacción de la Secretaría de 
Protección Ciudadana. 

D4002 
BO.763 

01-04-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General 
Dra. María Eugenia Ferrari Bartoszyk Secretaria de Protección Ciudadana 

DECRETO N° 245/16 
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DECRETO Nº 326/16 

FECHA NORMA TEMA DIG 
18-03-16 Dec 326 Modifícase el artículo 1º del Decreto 1365/04, sobre  

requisitos a reunir por las dependencias municipales 
encargadas de proponer contratos de locación de 
inmuebles. 
 

A15 

 
TIGRE, 18 de marzo de 2016.- 

 
VISTO: 
 

El Decreto 1365/04 con la modificación introducida en el artículo 1° por Decreto 
1640/13, y,  

 
CONSIDERANDO: 
 

La necesidad de ajustar la exigencia de requisitos a cumplir por dependencias 
municipales que propongan celebrar contratos de locación de inmuebles, a efectos de brindar mayor 
eficiencia y celeridad a la tramitación de estos asuntos. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1.- Modifícase el artículo 1º del Decreto 1365/04, el que quedará redactado conforme 
el siguiente texto: 
 
“ARTICULO_1.- Fíjanse los siguientes requisitos a reunir por las dependencias municipales 
encargadas de proponer contratos de locación de inmuebles: 
 

a) Fotocopia autenticada por el funcionario actuante, de la documentación que 
acredite que el Locador tiene título suficiente a fin de dar en locación el inmueble. 

b) Fotocopia del documento de identidad del o los locadores. 
c) Objeto del contrato. 
d) Estado de la cuenta de Tasa por Servicios Municipales. 
e) Acreditar condición fiscal ante AFIP y ARBA. (De no encontrarse inscripto en la 

AFIP, se debe informar al locador que se retendrá el porcentaje que la normativa 
tributaria vigente exija) 

 
ARTICULO 2.- Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica y el señor 
Secretario General. 
 
ARTICULO_3.- Dese al Registro Municipal de Normas. Notifíquese. Cúmplase. 

D1286-4 
BO.763 
01-04-16     

Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 
Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General 

DECRETO N° 326/16 
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RESOLUCIÓN Nº 636/16 

FECHA NORMA TEMA DIG 
18-03-16 Res 636 Notificaciones caducidad de reconocimiento de 

entidades de bien público. 
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